
Guatemala, 28 de Febrero de 2017

lngenrero
Lu¡s Aroldo Ayala Vargas

D¡rector General de Hidrocarburos

Dirección General de Hidrocarburos

M¡nisterio de Energía y M¡nas

Señor D¡rector:

Por este med¡o me d¡r¡¡o a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula

Octava del C¡ntrato Número DGH-31-2017, celebrado entre la Dirección General de Hidrocarburos

y ml persona para la pfestac¡ón de servicios técn¡cos ba¡o el renglón 029, me permito presentar el

lnforme Mensual de actividades desarrolladas en el período del 01 al28 de febrero de 2017.

s€ detallan Activ¡dades a continuación;

1. Se brindó apoyo en la actuali¿ación de base de datos de la producción de petróleo del

campo Ocultún. contreto 1-2006 de la empresa C¡ty Petén S. de R.1., incluyendo la

Droducc¡ón mensual de 2012 hasta febrero 2017 de los pozos ocultún 4x-sT, ocultún 2x y

ocuftún lx-cH.

2. Se brindó apoyo en la actualización de la estadística de actividades de exploración

relacionado con lo administrat¡vo, geología y perforación.

3. Se asesoró técn¡camente en la elaborac¡ón del cálculo de la producción neta, API y

porcentaje de Sulfuro de la empresa City Petén, S' de R'1., contrato 1'2006 en base a lo

descrito en los artículos zof, 2Oz y 205 del Reglamento General de la ley de

H id roca rbu ros.

4. Se asesoró técnicamente en la elaborac¡óñ del cálculo de la producción nete, API y

porcentaje de Sulfuro del campo Tortugas de la empresa Lat¡n American Resources Ltd.,

contrato 1-2005 en base a lo descr¡to en los artículos ?oL,2o2 y 206 del ReSlamento

General de la Ley de Hidrocarburos.

5. Se asesoró en la elaboración de dictámenes técn¡cos de informes mensuales de los

contratos 4-98, L-2@5,2-2009, 1-2005, 1-2011 y 1-15 de la información requerida de los

traba.jos realizados en los rubros de geología, teofísica y perforacíón, analizando que las

operadoras cumplan con lo regulado en las C¡rculares lnformativas de la D¡rección General

de Hidrocarburos.

6. Se asesoró en la elaboración de dictámenes técnicos de informes tr¡mestrales de los

contratos 1-2006 y 1-91, de la información requerida de los trabajos realizados en los

rubros de geología, geofísica y perforación, analizando que la operadora cumpla con lo

regulado en las Circulares lnformativas de la Dirección General de H¡drocarburos'



Se asesoró en la elaboración de d¡ctamen técnico relacionado al proSrama de

recuperación de pescado en pozo ocultún 2x del contrato de Exploración y Explotación de

Hidrocarburos número 1-2006, de conformidad con la Ley de Hidrocarburo; su

Reglamento y Circulares Informativas.

Se asesoró en la elaboración de dictamen técnico relacionado al análisis definit¡vo y

concluyente del cable de pozo Ocultún 4X del contrato de Explorac¡ón y Explotac¡ón de

H¡drocarburos número 1-2006, de conform¡dad con la Ley de Hidrocarburos su

Reglamento y Circulares Informat¡vas.

9. Se brindó apoyo en la elaboración de dictamen técnico acerca de ¡mportación temporal de

la empresa Parker Dr¡lling, contratiste de la empresa City Petén S. de R.L. del contrato de

Exploración y Explotac¡ón de Hidrocarburos número 1-2006, de conformidad con la Ley de

" Hidrocarburos su Reglamento y C¡rculares Informat¡vas.

10. Se asesoró en la elaboración de d¡ctamen técnlco relac¡onado a la inspecc¡ón y

cert¡ficación de las torres de perforación y workover Cabot 1200 y 55O respect¡vamente

del contrato de Exolotación de Hidrocarburos número 2'85, de conformidad con la Ley de

Hidrocarburos su Reglamento y C¡rculares Informativas

11. 5e asesoró en la elaboraclón de d¡ctamen de ¡nforme trimestral del contrato 1-2006 de la

empresa C¡ty Petén S. de R.[., de la información requerida de los traba.¡os realizados en los

rubros de geología y geofísica, analizando que le operadora cumpla con lo regulado en las

circulares Informat¡vas de la D¡recc¡ón General de Hidrocarburos.

12. Se asesoró en las operaciones de exploración en el campamento Ocultún de los Contratos

de Exploración y Explotación de Hidrocarburos 1'2006 y 1-2011 operados por la empresa

C¡ty Petén S. de R.1., analizando que la operadora cumpla con lo regulado con las

C¡rculares Informativas de la Dirección Generalde Hidrocarburos.

Sin otro part¡cular me suscribo de usted,
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